
COMUNIDAD AUTÓNOMA

Nombre proyecto Resumen contenido Coste Medida PEVG Eje PEVG informacion adicional/beneficiari@s

- Prevención y sensibilización 
Realización de campañas y acciones de sensibilización dirigidas a toda la población, para concienciarla e implicarla 

en la lucha contra la violencia de género.- Acciones de sensibilización dirigidas a colectivos específicos.
998.401,30 24 1

Nº de acciones de sensibilización 
dirigidas a la población: 4 

- Coordinación 
Mantenimiento de la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional contra la Violencia de Género en 

colaboración con las entidades locales
2.694.778,05 75, 81 2 Nº acciones de coordinación: 51 

-Asistencia, ayuda y protección a las víctimas 

Mantener y mejorar la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. Prestar 
atención y protección a mujeres víctimas de violencia de género, menores y otras personas dependientes de las 
mujeres. Atención a colectivos vulnerables víctimas de violencia de género. Facilitar el acceso de mujeres y niñas 

con diversidad funcional/discapacidad a lecturas informativas adaptadas (Braille, comunicación aumentativa, etc.) 
sobre prevención de la violencia de género, acoso, agresiones sexuales, etc . Acciones que faciliten la interpretación 

telefónica y la mediación lingüística de todas las mujeres víctimas de violencia que lo necesiten. 

3.151.437,46 168,198 3

Nº de mujeres atendidas: 376 
mujeres                                          Nº 

centros: 11 centros                Acciones 
dirigidas a colectivos específicos: 5

-Formación para mejorar la asistencia 

Potenciar el diseño y la puesta en marcha de formación especializada en violencia de género para todos aquellos 
agentes implicados en la prevención, detección y atención a víctimas de violencia de género. Fomentar la 

formación continua, especializada e integral de los profesionales de la Red Integral de Atención para la Violencia de 
Género en la Comunidad de Madrid, así como de la Administración de Justicia, en materia de violencia de género, 

teniendo en cuenta las circunstancias de colectivos específicos, como las mujeres con discapacidad, con 
enfermedad mental, mujeres inmigrantes, mujeres de edad avanzada, mujeres que residen en el medio rural, 

población adolescente y el fomento de la igualdad de oportunidades. 

58.923,48 231 5

Nº acciones formativas profesionales 
de la Red de Centros: 2                                    

Nº acciones formativas dirigidas a 
colectivos específicos: 2 

-Atención otras formas de violencia contra las 
mujeres

Promover campañas de información institucional teniendo en cuenta las circunstancias específicas que concurren 
en las mujeres que están en situación de prostitución y trata. Servicios de detección, protección, atención integral y 

recuperación de mujeres víctimas de trata
593.560,77 256, 264, 268. 8

Nº campañas dirigidas a mujeres en 
situación de prostitución y trata con 

fines de explotación sexual: 1                                     
Nº acciones dirigidas a la detección 

de víctimas de trata: 3 

Piso especializado en menores mujeres tuteladas 
susceptibles de ser víctimas de trata y/o 

explotación sexual y posibles testigos protegidos 
                               sexual y/o trata de mujeres, cuando pueda estar en peligro su integridad física y pudiendo estar sujetos a amenaza y/                                  187.523 8

En el año 2020 se ha realizado 
intervención con 6 menores.

Servicios de Punto de Encuentro Familiar (PEF) 
gestionados por la Comunidad de Madrid desde 

sus Centros de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF)

Servicio social especializado en el que se presta atención profesional orientada a garantizar y facilitar, con carácter 
temporal que los hijos e hijas menores puedan mantener relaciones con su padre, madre, familia de ambos, 

persona que tenga atribuida la tutela o la guarda en la situaciones que resulten de los procesos de familia y otros 
supuestos de interrupción de la convivencia familiar hasta que desaparezcan las circunstancias que motiven la 

necesidad de utilizar este recurso o hasta que lo determine la autoridad judicial, tal y como quedan definidos en la 
Ley 3/2019, de 6 de marzo, Reguladora de los Puntos de Encuentro Familiar en la Comunidad de Madrid

1.067.060 4
Nº de familias atendidas: 335 (94 
relacionadas con situaciones de 

violencia de género)

PROMOVER LA RESTITUCIÓN DE LOS DERECHOS 
DE LAS MUJERES, ADOLESCENTES Y NIÑAS EN 

SITUACIÓN DE RIESGO Y EXCLUSIÓN QUE 
ENFRENTAN VIOLENCIA, FACILITANDO SU ACCESO 
A REDES Y SERVICIOS LOCALES DE PROTECCIÓN A 

SOCIAL, FORMACIÓN TÉCNICA, HABILIDADES PARA 
LA VIDA Y EL TRABAJO E INSERCIÓN LABORAL EN 4 

MUNICIPIOS DE USULUTÁN

contribución a la restitución de los derechos de las mujeres y adolescentes salvadoreñas en situación de riesgo y 
exclusión, embarazadas y/o madres víctimas de violencia, impulsando a nivel local la aplicación de la Ley de 

Desarrollo y Protección Social en el Departamento de Usulután. Para ello, se propone facilitar su acceso a redes y 
servicios locales de protección social, desarrollando y fortaleciendo las capacidades locales para su inserción en el 
empleo y favoreciendo su autonomía económica; fortaleciendo redes comunitarias que incidan en la atención y 

protección social; y que mejoren la cobertura del sistema de protección y garanticen el acceso de las mujeres más 
vulnerables.

72 2

Nº de personas a las que se prevé 
beneficiar: 74.476 (41.026 mujeres y 

33.450 hombres)                              
Proyecto en ejecución. No se dispone 

de la información final

FORMACIÓN INTEGRAL CON ENFOQUE DE 
GÉNERO DE ADOLESCENTES Y JÓVENES PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO 
DE SANTA ANA, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, 

EL SALVADOR

Contribución a disminuir la violencia y el machismo generalizado que impera en la sociedad en Santa Ana, y, sobre 
todo, el impacto que esta tiene sobre las personas jóvenes, potenciando el desarrollo de sus habilidades y 

capacidades, el emprendimiento y la inserción socio-laboral juvenil, la cultura de paz y la participación democrática 
de las y los jóvenes y tiene como objetivo promover la formación integral de adolescentes y jóvenes en situación 

de riesgo social y vulneración de derechos de este municipio situado en el departamento de Santa Ana

36, 37 1

Nº de personas a las que se prevé 
beneficiar: 445 (267 mujeres y 178 

hombres) Proyecto en ejecución. No 
se dispone de la información final

GARANTIZANDO A LAS MUJERES INDÍGENAS Y 
AFRODESCENDIENTES EL EJERCICIO PLENO DEL 

DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS 
DESDE EL EMPODERAMIENTO PERSONAL Y 

POLÍTICO EN LOS MUNICIPIOS DE SAPAHAQUI Y 
COROICO DEL DEPARTAMENTO DE LA PAZ – 

BOLIVIA

Fortalecer conocimientos de las mujeres respecto a sus derechos, específicamente el derecho a una vida libre de 
violencia; así como sus capacidades para su participación ciudadana convirtiéndose en promotoras comunitarias y 

mujeres referentes en sus comunidades. Asimismo, promover sensibilización en las comunidades respecto a la 
igualdad de género y el derecho a vivir libres de violencia

1

Nº de personas a las que se prevé 
beneficiar:  640 (488 mujeres, 152 

hombres)             Proyecto en 
ejecución. No se dispone de la 

información final

PROYECTOS/PROGRAMAS FINANCIADOS CON FONDOS DEL PACTO DE ESTADO EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO PARA  LAS CCAA CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2019 
(ejecutadas en 2019-2020)

Comunidad de Madrid

401.076,00



MUJERES MANABITAS ORGANIZADAS EN EL 
EJERCICIO DEL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA. FASE II.

Fortalecer los conocimientos de las mujeres sobre su derecho a una vida libre de violencia, con énfasis en los ejes 
de prevención y promoción, así como fortalecer sus herramientas y procedimientos de participación política y 

exigibilidad (vigilancia social e incidencia política). Fortalecer la sensibilización y los conocimientos de los titulares 
de obligaciones (Juntas Cantonales de Protección de Derechos, Juntas Parroquiales y Tenencias Políticas) respecto 

de la garantía efectiva del derecho de las mujeres a una vida libre de Violencia de Género, y la necesidad de 
fortalecer las acciones de prevención y protección. Articular a las titulares de derechos y los titulares de 

obligaciones para potenciar una estrategia conjunta del ejercicio efectivo del derecho a la denuncia y a la 
información de las mujeres, a través de la puesta en marcha de Juntas de Protección de Derechos Itinerantes, 

puntos de información en las Parroquias y una estrategia comunicacional para sensibilizar a la población. 

1

Nº de personas a las que se prevé 
beneficiar:  657 (630 mujeres, 27 

hombres)        Proyecto en ejecución. 
No se dispone de la información final

RETOS POR LA IGUALDAD Y CONTRA LA VIOLENCIA 
DE GÉNERO

El proyecto pretende contribuir a visibilizar y sensibilizar sobre la realidad de violencia que sufren millones de 
mujeres y niñas en el mundo. Para ello se incide en dos prácticas lesivas como son la Mutilación Genital Femenina 

(MGF) y el Matrimonio Forzoso de Niñas (MFN). La Meta 5.3 del ODS 5 (Igualdad de Género), propone la 
erradicación de estas prácticas para el año 2030. Sin embargo, las previsiones no son positivas, pues se estima que 
cada año se mutilan a más de 3 millones y medio de niñas, y más de 13 millones son casadas antes de los 18 años 

(cerca de 4 millones antes de los 15).

1

Nº de personas a las que se prevé 
beneficiar:  5.500 (2.750 mujeres y 

2.750 hombres). Proyecto en 
ejecución. No se dispone de la 

información final

ACCIÓN HUMANITARIA PARA PROMOVER LA 
DISPONIBILIDAD Y ACCESO DE ALIMENTOS, 

SERVICIOS GRATUITOS DE SALUD, PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS Y 

PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO, 
AGUDIZADOS POR EL COVID-19. 

MOMOSTENANGO.(TOTONICAPÁN) GUATEMALA. 
ONGD ADJUDICATARIA: COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS HISPANO GUATEMALTECA

Coordinación entre asistencia humanitaria y derechos humanos, en el contexto de la crisis sanitaria provocada por 
la pandemia COVID-19 y la implementación de medidas para contenerla. Se desarrolla bajo la modalidad de 

partenariado (un cooperante, un solicitante y dos contrapartes locales) y se ejecutará en 9 comunidades rurales y 
urbanas del municipio de Momostenango

1

Nº de personas a las que se prevé 
beneficiar:  1.021 (580 mujeres y 441 
hombres) Proyecto en ejecución. No 

se dispone de la información final

HAGAMOS UN (BUEN) TRATO. PREVENCIÓN, 
DETECCIÓN Y PRIMERA ACOGIDA DE LA VIOLENCIA 

SEXUAL Y DE GÉNERO EN MUJERES MIGRANTES, 
ESPECIALMENTE

ASILADAS Y DESPLAZADAS

Proyecto de prevención y detección precoz de la violencia de género dirigido a población asilada y desplazada, que 
combina la intervención individualizada en servicios de atención integral a la sexualidad con actividades de 

educación para la prevención. Además, el proyecto incluye la formación dirigida a profesionales y el 
establecimiento de redes de trabajo para dotar de un mayor impacto a los objetivos del proyecto, y por tanto 

facilitar la garantía de los derechos de las personas asiladas y desplazadas en el marco de intervención de la 
Comunidad de Madrid

231 3

Nº de personas a las que se prevé 
beneficiar:  425 (283 mujeres y 142 
hombres) (315 población migrante, 

aislada y desplazada y 110 
profesionales)

LA MORADA, ATENCIÓN PSICOLÓGICA MUJERES 
VÍCTIMAS VIOLENCIA

Proyecto que proporciona viviendas Housing First a ocho mujeres en situación de exclusión social grave, que están 
sin hogar y han sido víctimas de violencias a lo largo de su trayectoria vital. Además, tanto a las mujeres alojadas en 
las viviendas de La Morada como a aquellas mujeres sin hogar que continúan sin techo o sin vivienda (hasta llegar a 

un total de 30), se les proporcionará la atención especializada, con actuaciones dirigidas a la mejora del 
autocuidado, al crecimiento personal y tratamiento terapéutico de traumas, así como al apoyo para la adquisición 
y/o recuperación de habilidades y capacidades personales y habilidades prelaborales que favorezcan su inclusión 

social y residencial

30.251,00 231 3
Nº mujeres que han participado en el 

programa: 30

- Seguimiento de las participantes en la encuesta 
de violencia de pareja hacia la mujer (VPM), efecto 

del confinamiento por COVID-19 

En diciembre de 2019 se llevó a cabo la cuarta encuesta para el estudio de la magnitud, tendencia e impacto en 
salud de la violencia de pareja hacia la mujer. Informes de varios países indican un incremento de casos de este 

problema de salud pública por la situación de confinamiento, por lo que es una oportunidad encuestar de nuevo a 
una muestra de las mujeres del estudio para abordar esta problemática.

14.900,00 233 5
La encuesta se ha realizado a unas 

1.300 mujeres de entre 18 y 74 años 

- Mutilación genital femenina prevención 

Promover el derecho a la salud integral, con especial foco en la Salud Sexual y Reproductiva, de mujeres que han 
sufrido MGF y su prevención en niñas, y favorecer la atención socio-sanitaria y el acompañamiento a mujeres que 
han sufrido MGF. Este proyecto ha sido ejecutado por una ONG, con 5 agentes de cambio, 1 experta en MGF, 11 

personas voluntarias, 1 técnica de proyectos, 1 administrativa contable y la coordinadora de la sede.

14.750,00 231 3
Nº de personas informadas: 127 (107 

mujeres y 20 hombres)

- Salud sexual y reproductiva en mujeres que han 
sufrido la mutilación femenina en CM 

Mejora de la Salud Sexual y Reproductiva de mujeres supervivientes de la MGF a través de la educación y atención 
a su sexualidad y mitigar las consecuencias negativas que ha producido la MGF en la salud sexual y reproductiva de 
las mujeres supervivientes a esta práctica. El proyecto ha contado con la participación y el trabajo de una Sexóloga, 

una técnica de intervención y mediación en MGF y otras violencias, una estudiante del Master de Sexología en 
prácticas, 5 Agentes de Cambio en Violencias de Género, formadas en MGF y otras violencias y una Médica de 

Salud Pública en rotación. Además, se ha contado con la colaboración de una administrativa contable y la 
coordinadora general de la sede de la ONG colaboradora.

14.678,00 101 2
Nº de mujeres atendidas en primera 

consulta: 46 (de las cuales 11 han 
acudido a segunda consulta)

-Fortalecimiento de equipos de mediación para 
acompañamiento de mujeres víctimas de 
Violencia de Género en Sistema Sanitarios 

Dotación a las personas participantes de herramientas prácticas para la detección de casos de violencia de género y 
para el desarrollo de una intervención puente que permita una correcta derivación, conociendo todos los recursos 
especializados del entorno, además de la revisión de materiales de difusión y la identificación de buenas prácticas.

14.750,00 231 5 Nº de personas formadas: 19

- Estudio investigación cualitativo "El Discurso de 
las mujeres mayores madrileñas en torno a la 

violencia de género 

Estudio realizado con metodología cualitativa. El objetivo del proyecto ha sido profundizar en el conocimiento 
sobre la percepción de la violencia de género en el colectivo de las mujeres mayores de la Comunidad de Madrid y 

sus repercusiones en salud.
14.800,00 35, 233 1, 5 Estudio con metodología cualitativa

- Adaptación a la lectura fácil de documentos de 
salud y prevención de violencia de género de la 

Comunidad de Madrid 

Adaptación a Lectura Fácil de los documentos seleccionados. Se ha realizado con un equipo de especialistas en este 
campo. Se ha trabajado los contenidos así como el diseño técnico . Esta metodología incluye la verificación de la 

compresión de los textos y del diseño por parte de las personas beneficiarias de la intervención. 
5.000,00 29, 191 1, 3

Se han adaptado a lectura fácil los 4 
documentos de divulgación previstos

89.835,03



- Espacio de promoción de salud: mujeres que se 
cuidan, también en tiempo de pandemia 

Promover el bienestar y la calidad de vida de las mujeres y prevenir la violencia de género, favoreciendo el buen 
trato, especialmente en el actual contexto de pandemia, a través de un entorno virtual. El proyecto se articula en 
torno a 3 tipos de actividades: talleres de promoción de salud, webinarios y píldoras informativas. Se ha contado 
con tres técnicas de Salud Pública y el equipo multidisciplinar de 6 profesionales de la empresa con experiencia en 

el ámbito de la promoción de salud con enfoque de género.

14.900,00 31 1

Nº mujeres formadas en los talleres: 
208                                 Nº veces que se 

han visualizado los productos 
audiovisuales: 3.969

- Campaña de prevención de violencia de género 
en redes sociales dirigidas a población adolescente 

y joven 

Sensibilización a la población joven sobre la prevención de la violencia de género y la promoción de relaciones 
afectivo-sexuales positivas, seguras y de buen trato en el contexto de pandemia y distanciamiento social.

12.000,00 26, 56 1
Nº seguidores al final de la campaña: 

405 (Facebook), 1405 (Instagram)

- Elaboración de materiales audiovisuales de 
educación para la salud sobre la prevención de la 
violencia de género y sus repercusiones en salud 

Elaboración de tres audiovisuales para la prevención de Violencia de Género. El equipo de trabajo ha estado 
formado por 2 técnicas de la Dirección General de Salud Pública y un equipo de la empresa especialista en 

elaboración de documentación audiovisual y animación.
14.750,00 56 1

Nº de materiales audiovisuales 
elaborados: 3

- PNT Asistencia sanitaria urgente y Coordinada a 
mujeres víctimas de violencia sexual ( Código 

VISEM) 

Edición para su publicación online del documento VISEM, elaborado por un grupo de trabajo interinstitucional y 
multidisciplinar

605,00 252 8

- Registro unificado en casos de violencia de 
género para el Servicio Madrileño de Salud

Desarrollo de un registro de casos de Violencia de Género que persigue dar el apoyo necesario a los planes, 
programas y estrategias de prevención y control de este problema, contribuyendo a reducir su impacto en la salud 

en la población de la Comunidad de Madrid.
300.000,00 233 6

Permitirá monitorizar dentro de la 
Comunidad de Madrid los 

indicadores de control definidos por 
el MSCBS
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